
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2021 00651 00 

 

Se incorpora al expediente el anterior memorial mediante el cual se 

allega comunicación remitida al demandado, no obstante, previo a 

tenerse en cuenta como notificación, debe allegarse copia del 

citatorio remitido, a efectos que el Despacho pueda constatar el 

cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 291 del C. G. del P. 

 

Se le concede el término de 5 días siguientes a la notificación de esta 

providencia para el cumplimiento del requisito que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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